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SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS- META.
 

 
ASUNTO: INCIDENTE NULIDAD
RAD: 50400408900120220010100

 
 
RUBÉN DARÍO HOYOS AVENDAÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá,
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.229.316 de Bogotá, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 352.217 del Consejo Superior de la Judicatura,
con correo electrónico rubenhoyosabogado@gmail.com  apoderado judicial del señor MIGUEL
VILLAGRAN MÉNDEZ, me permito formular incidente nulidad atendiendo a la causal
contenida en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, con fundamento en
los siguientes:
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